
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia:110014003057 2022-00879 00 

 

(demanda de deslinde y amojonamiento María del Carmen Gutiérrez contra 

Héctor Andrés Alarcón Fernández, Felipe Naranjo Ponguta, Municipio de 

Sogamoso, Plinio Hernando Naranjo Ponguta y Gloria Naranjo de Álvarez) 

 

Teniendo en cuenta que la apoderada de la parte demandante manifiesta que 

retira la presente demanda y como quiera que la misma no ha sido objeto de 

calificación, se acepta su retiro, en consecuencia, por secretaria hágasele las 

desanotaciones correspondientes y archívense las diligencias.   

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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